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Caso de estudio 2:  
La construcción del espacio 
público inseguro51

Andreu Marfull Pujadas y Liliana García Frescas52

El objeto de la exploración de este caso de estudio 
es analizar las causas y las posibles mejoras de la 
actual sensación de inseguridad perceptible en 

el espacio de dominio público de Ciudad Juárez, desde 
la planificación y el diseño urbanos. El interés recae 
en avanzar en la comprensión del proceso que conduce 
a la sensación de inseguridad urbana, en una ciudad 
marcada por la violencia relacionada con las desigual-
dades y el crimen organizado, para darle respuesta 
desde el campo del urbanismo. El marco teórico se ar-
ticula en los lineamientos de la Nueva Agenda Urbana 
y la Política Nacional de Suelo mexicana, junto con la 
aportación de Jane Jacobs a la comprensión del espacio 
de la vigilancia pasiva. La metodología utilizada con-
templa el contraste entre el estudio del marco legal y 
urbanístico de aplicación sobre la ciudad, y el estudio 
analítico de la calidad de la urbanización, la morfolo-
gía urbana y el sistema de parques o zonas verdes de 
dominio público. Los principales resultados indican 
que la ciudad creada (y que se tiende a seguir creando) 
genera situaciones propicias para la inseguridad en la 
forma de exclusión social, pese a la existencia de una 

51 Trabajo de investigación presentado en el 3er Congreso Nacional “La nueva realidad post COVID-19 en la arquitectura y el urbanismo”, 
bajo el título “Diseño y planificación de la sensación de seguridad del dominio público en Ciudad Juárez, México”; evento organizado por 
la Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de Coahuila, en Saltillo, México, los días 26 y 27 de agosto de 2021. El trabajo se 
ha publicado como capítulo de libro (ver Marfull y García, 2022).
52 Liliana García Frescas es estudiante de la Licenciatura en Arquitectura del IADA de la UACJ. Los roles de participación de los autores, 
según se ha establecido en esta investigación, se especifican en el apartado “Roles de participación en la investigación”, que se encuentra 
al final de este libro.

política adecuada. Las zonas verdes están al margen de 
las áreas de centralidad urbana, donde no hay comer-
cio, de modo que se desincentiva su uso y la vigilancia 
pasiva, creando espacios inseguros.

LA INSEGURIDAD DEL ESPACIO URBANÍSTICO 
PROGRAMADO

La madrugada del sábado del 6 de abril de 2019 se ha-
lló muerta a la estudiante universitaria Dana Lizeth 
Lozano Chávez, víctima de un presunto homicidio 
(Lucero, 2019). Estaba embarazada y tenía 18 años. En 
el mes de febrero del mismo año, otro estudiante uni-
versitario, Rafael Romero Córdova, también aparece 
muerto por presunto homicidio. Ambos crímenes se 
cometen en Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 

El caso de Dana Lizeth genera una reacción es-
pontánea de la comunidad de la UACJ y, tras la orga-
nización de una manifestación de rechazo que genera 
un llamamiento efectivo, la Rectoría de la universidad 
acuerda dedicar toda una semana a un “paro activo”, 
del 8 al 12 de abril con la finalidad de canalizar las emo-
ciones y realizar actividades, se crean distintos progra-
mas y debates que incluyen actos de concienciación.

Uno de los actos que tienen lugar es el ejercicio 
voluntario de limpieza del lugar del crimen, realizado 
por los estudiantes y parte del profesorado de la Li-
cenciatura de Diseño Urbano y del Paisaje, de dicha 
universidad. El sitio en cuestión es un parque urbano 
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en semiabandono, el cual da frente a un muro tras 
unos arbustos sin podar, lugar que de noche, debido a 
una iluminación deficiente, acabó por convertirse en 
el refugio del criminal, donde la víctima es asesinada. 
El área se conoce como parque El Bosque, y se encuen-
tra en la colonia Progresista, situada al norte de la ciu-
dad, cerca del Instituto de Ciencias Biomédicas de la 
UACJ, zona considerada de calidad media o media-alta 
atendiendo a la estructura socioespacial del bienestar 
económico de la ciudad. Tal como se muestra en las 
imágenes de las figuras 67 y 68, se recogieron las ra-
mas de los arbustos que ocultaron el crimen; se señaló 
el sitio con una tela sobre la que se colocaron velas, 
flores, símbolos y mensajes de todo tipo; y se realizó el 
desbroce de las malas hierbas del lugar.

Esta actividad simbólica, solidaria y de rechazo 
pacífico evidencia un espacio público descuidado en 
el lugar del crimen, lo que facilitó su consumación. 
Y, por otro lado, expresa la desprotección que ocasio-
na un parque abierto sin vigilancia, entre un muro y 
unos arbustos en un lugar oscuro, de noche. En este 
sentido, más allá de la anomalía que representa de-
jar el sitio abierto de noche y con poca luz, llama la 
atención la planificación urbana y paisajística del lu-
gar, en la medida que se trata de un parque lineal de 
superficie irregular de 10 910 m2 (1.1 ha), donde el 58 % 
del perímetro son muros ciegos, y el 42 % calle con 
banqueta frente a vivienda unifamiliar, con un total 
de solamente nueve viviendas con ventanas hacia el 
parque, el resto son casas con muros ciegos. Es decir, 
el lugar se encuentra apenas “vigilado” por nueve vi-
viendas, sin tiendas ni otra actividad en su inmedia-
tez. A su vez, es un espacio sin uso habitual debido a 
que, en Ciudad Juárez, por distintas razones, el uso del 
vehículo es el método de transporte preferente entre 
sus habitantes. Ello es debido a dos factores principa-

les: 1) la estructura dispersa de la trama urbana y 2) la 
inseguridad estructural.

Siguiendo el planteamiento que da la visión de 
la seguridad, según Jane Jacobs (2011), el lugar del cri-
men es un parque sin uso, que no tiene ojos que vigi-
len y en este sentido es hostil y evidencia una planifi-
cación fracasada. Extrapolando esta reflexión al caso 
en cuestión, se plantea la duda razonable de si existe 
una complicidad indirecta entre una mala planifica-
ción y el crimen. 

Obviamente, las causas de los crímenes, y más 
aún de los feminicidios, son múltiples y las agresiones 
se cometen en una amplia variedad de espacios. No 
importa si son plazas públicas, zonas de aparcamien-
to, viviendas, locales o incluso en plena calle. Pero el 
caso de Dana Lizeth expresa un espacio a explorar que 
bien puede tomarse en consideración: la inseguridad 
del espacio urbanístico programado que crea lugares 
aptos para cierto tipo de crímenes de noche, sitios que 
al no estar vigilados son altamente inseguros. En este 
sentido, las calles con muros ciegos, así como parques 
sin vigilancia o zonas suburbanizadas, con nulo o es-
caso mantenimiento, se convierten en lugares ópti-
mos para la delincuencia. 

CÓMO ESTUDIAR LA SENSACIÓN DE 
INSEGURIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO

Hecha esta introducción, el interés de este trabajo 
consiste en determinar, de un modo cualitativo y a 
su vez cuantitativo, el grado de relación entre la su-
butilización del espacio público desde su diseño urba-
nístico, en cuanto es susceptible de facilitar la consu-
mación de un crimen, y el potencial de mejora desde 
la misma planificación urbana. Para ello, se establece 
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Figura 67. Fotografía del lugar donde se cometió el crimen de Dana Lizeth, adecentado.
FOTOGRAFÍA: Andreu Marfull Pujadas, 2019.

Figura 68. Fotografía de la limpieza del entorno donde se cometió el crimen de Dana Lizeth.
FOTOGRAFÍA: Andreu Marfull Pujadas, 2019.
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como punto de inicio el supuesto de que existe una 
relación entre la violencia urbana y la sensación de in-
seguridad que genera el espacio mal planificado y a su 
vez descuidado, que depende del grado de violencia la-
tente que existe en el entorno. La causa de la violencia 
en las ciudades, si existe, es estructural, como ocurre 
de modo especial en Ciudad Juárez, que lidera los pri-
meros puestos de violencia en cuanto a homicidios en 
México, según datos del INEGI, y también en cuanto 
a feminicidios (Gamboa, 2020).53 A su vez, este tipo de 
espacios facilita que ciertos crímenes puedan come-
terse con mayor impunidad, al aislar al criminal y la 
víctima en un lugar sin vigilancia y con un aspecto de 
descuido. En este sentido, es razonable pensar que en 
la planificación urbana hay un margen para mejorar 
esta situación, sin ser una vía suficiente para poner 
fin a la violencia urbana de la ciudad. 

En un segundo orden de cosas, uno de los cua-
tro pilares del número 11 de los ODS de la Agenda 2030 
(CEPAL, 2015), enfocado a las urbes, es el fomento de 
la seguridad, junto con la inclusión, la resiliencia y la 
sostenibilidad, con lo que forma parte también de 
una de las líneas de acción estructurales de la Nueva 
Agenda Urbana (ONU, 2016). Es decir, este plantea-
miento no deja de ser una demanda colectiva, refleja-
da en la narrativa global.

Con base en este planteamiento, en esta inves-
tigación el análisis se centra en abordar la sensación 
de inseguridad derivada de una mala planificación de 
los parques o zonas verdes, como ocurre en el caso del 
crimen de Dana Lizeth, que incluye el estudio de la 
calidad de la urbanización.

Además, se plantea la necesidad de establecer 
de qué modo se puede explorar la sensación de inse-
guridad en el suelo de dominio público, y con base en 

53 La periodista Paola Gamboa elabora, en 2020, un mapa de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez en los últimos tres años y medio, 
contabilizando hasta 311 víctimas y destacando que se detecta que toda la mancha urbana es objeto de violencia, por distintas casuísticas. 

qué criterios desarrollar una propuesta de mejora en 
la planificación. Para ello, el objeto de la investigación 
se centra en el análisis del tejido urbano de dominio 
público, en específico en las zonas verdes, es decir, la 
morfología de la red viaria y el sistema de parques o 
áreas similares. Se trata de lugares potencialmente 
aptos para ser zonas de encuentro, pero cuando no 
gozan de una vigilancia pasiva adecuada en la forma 
de visibilidad residencial o comercial, que intimide o 
disuada al agresor, ni de dinámicas de centralidad, 
cuya consecuencia es su abandono, pasan a ser aptas 
para el crimen. Y, complementariamente, se centra en 
el estudio de la calidad de la urbanización, que en ca-
sos de descuido o abandono fomenta, de algún modo, 
una sensación de inseguridad adicional que empode-
ra al agresor. 

El campo de análisis, en este sentido, no con-
templa otras situaciones en las que el tejido público 
crea zonas o espacios aptos para el crimen, que cier-
tamente existen. El modo como afecta la inseguri-
dad estructural en la ciudad crea diversas situaciones 
dignas de estudio, como lo son los fraccionamientos 
cerrados, en los que se suple la seguridad pública por 
una privada y a su vez se crean muros ciegos perime-
trales que se convierten, sin ser ésta su intención, en 
lugares aptos para cometer crímenes en la forma de 
asaltos u homicidios, al no estar vigilados. Otra forma 
es la protección en la forma de muros, vallas o siste-
mas de protección privados con medidas disuasorias, 
como alambres con púas con o sin electricidad, el uso 
de cámaras de vigilancia, alarmas o incluso perros. Y 
otro método común de protección se observa en los 
espacios comerciales que agrupan tiendas en un área 
vigilada con cámaras y agentes de seguridad arma-
dos. Estas soluciones, y otras tantas complementarias 



Andreu Marfull Pujadas y  
Liliana García Frescas

174

a las ya citadas, existen en Ciudad Juárez y están im-
plícitas en la planeación y la gestión del desarrollo ur-
bano, pero su estudio requiere, en todo caso, de una 
atención especial, que es necesario elaborar en estu-
dios complementarios. Por otro lado, también es un 
posible campo de trabajo la relación de los crímenes 
con el espacio donde se cometen. Por ejemplo, un cri-
men pasional se perpetra con más facilidad en un par-
que abandonado, de noche, pero también puede darse 
en el propio hogar, cuando existe convivencia entre 
víctima y agresor, o existe la posibilidad de que sea 
un lugar de encuentro sin vigilancia. Pero este tema 
también sobrepasa la atención de esta investigación. 

Entendido este enfoque, el análisis se centra 
en el contraste de las características del suelo ur-
banizado en la ciudad con la idea de establecer una 
diagnosis adecuada de la relación de causa-efecto en-
tre la planificación y gestión del desarrollo urbano y 
la inseguridad del espacio. Con base en la evidencia 
de la generalizada creación de espacios inseguros en 
toda la ciudad, así como del crimen, el enfoque de esta 
investigación se centra en analizar cómo son estos 
espacios, sus formas y su vínculo con el desarrollo ur-
banístico planificado, o tolerado en ausencia de plani-
ficación adecuada. En esta línea, es necesario resaltar 
que no existe un mapa de la ciudad con la localización 
precisa de los crímenes, según su naturaleza, que esté 
actualizado y refleje la dimensión del problema, quizás 
porque es un asunto de alta sensibilidad pública,54 si 
bien es destacable la existencia de estudios parciales 
a cargo del Observatorio de Seguridad y Convivencia 
Ciudadanas del Municipio de Juárez (2010). Sin esta 
información es complejo establecer relaciones entre el 
tipo de espacio inseguro y los tipos de crímenes co-

54 La información púbica de los homicidios protege la imagen de la ciudad y la intimidad de las familias afectadas, a la vez que evita la 
estigmatización de las zonas más castigadas.

metidos en ellos, con lo que, debido a ello, esta cues-
tión requiere, y permite, otras vías de desarrollo. 

La hipótesis de partida que orienta el método 
de trabajo de este estudio de caso es que el desarrollo 
urbanístico de Ciudad Juárez podría incorporar es-
trategias de contención de espacios inseguros en su 
dominio público, que actualmente no se contemplan. 
La justificación es que se trata de un tema relevante, 
pues es una ciudad insegura por razones estructurales 
relacionadas con la exclusión social y el crimen orga-
nizado (De la Corte y Giménez-Salinas, 2018; Gonzá-
lez, 2012; Sassen, 2015). 

Para su estudio, es conveniente realizar un aná-
lisis del espacio urbano ejecutado para evaluar cuál es 
su alcance y luego explorar las causas, antes de propo-
ner de qué modo actuar, en lo posible, desde el campo 
del urbanismo.

La metodología se dirige al siguiente enfoque:

 » Marco teórico de la cuestión de la inseguri-
dad urbana relacionada con la planificación 
urbana, centrado en la Nueva Agenda Urba-
na y en la obra de Jane Jacobs (2011).

 » Estudio del marco político y legal sobre la 
cuestión de la violencia asociada a la plani-
ficación urbana. 

 » Estudio de la cuestión de la violencia en la 
planeación urbanística general de Ciudad 
Juárez.

 » Estudio analítico de la casuística del esta-
do de la urbanización, la morfología urbana 
y el sistema de parques o zonas verdes de 
dominio público. En este espacio de aná-
lisis, se plantea el interés de explorar dis-
tintos espacios de la ciudad que reflejen el 
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desarrollo urbanístico a lo largo de la histo-
ria, entendiendo que cada época genera su 
propio espacio urbano.

LA “VENTANA ROTA” O LA SENSACIÓN DE 
INSEGURIDAD EN EL ESPACIO DESCUIDADO

Según ONU-Hábitat (2016), conviene buscar las cau-
sas del crimen entre las desigualdades, pero también 
en la morfología urbana. Según indica, existen luga-
res más aptos que otros para la actividad delictiva, que 
pueden ser trabajados desde el diseño, la planificación 
y la gestión de las ciudades, aplicando un plan más 
creativo y efectivo.

El acceso y el uso de los espacios públicos abier-
tos es también un primer paso físico, aunque 
altamente simbólico, hacia el empoderamiento 
cívico y una gran entrada a los espacios institu-
cionales y políticos. Calles y espacios públicos 
bien diseñados y bien mantenidos, dan como 
resultado una disminución del crimen y la vio-
lencia. Los espacios públicos pueden hacer que 
las ciudades funcionen mejor, cambiando la 
vida de las personas y la imagen de la ciudad. 
En forma más genérica, los habitantes encuen-
tran más fácil el poder proyectarse a sí mismos 
en ambientes urbanos más amenos, generando 
un sentido de intercambio cívico y de pertenen-
cia a las siguientes generaciones que deben ser 
educadas para los fines de una gobernanza par-
ticipativa. (ONU-Hábitat, 2016, p 192)

En esta línea, ONU-Hábitat México (s. f.) consi-
dera que “hay una relación entre la inseguridad y el di-

seño, planificación y gestión urbana deficientes”, la cual 
se identifica en lugares donde confluyen estas señales:

 » Insuficiente alumbrado público
 » Terrenos baldíos
 » Edificios abandonados
 » Calles de difícil acceso, así como áreas poco 

vigiladas o con reducida visibilidad en dón-
de es fácil esconderse

A esta conjunción de elementos deteriorados se 
les llama “ventana rota”, cuyo concepto invita a pen-
sar que es “tierra de nadie”, donde “no existe la ley”. 
Y estos lugares forman parte del paisaje de Ciudad 
Juárez. Complementariamente, ONU-Hábitat México 
(s. f.) elabora una lista de ideas para combatirlos, a las 
que llama “diseño de la prevención del crimen”, entre 
las cuales destaca esta selección:

 » Vecindarios mejor conectados actúan con-
tra la delincuencia

 » El transporte público puede reducir la des-
igualdad

 » Una ciudad mixta y compacta tiene más 
vigilancia

 » El espacio público [de calidad] genera un 
efecto de orden y seguridad.

Tras el concepto de la desconexión existe el 
mensaje del abandono y el control del espacio por parte 
de colectivos violentados, y tras la idea de la mixtu-
ra de usos y el espacio público de calidad existe la idea 
de la inclusión y el desarrollo del civismo. Por otro lado, 
la Nueva Agenda Urbana (ONU, 2016), apoya 

la instauración de redes bien diseñadas de calles 
y otros espacios públicos seguros, ecológicos y 
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de calidad que sean accesibles para todos y es-
tén libres de delincuencia y violencia, en par-
ticular libres de acoso sexual y violencia por 
razón de género, teniendo en cuenta la escala 
humana. (punto 100)

ONU-Hábitat México y la Nueva Agenda Ur-
bana abren una puerta a la planificación que hasta 
la fecha se desarrolla en espacios académicos y sólo 
ocasionalmente en la praxis profesional del paisa-
je urbano. Implica explorar estrategias para la crea-
ción de espacios seguros desde la planeación urbana 
y pauta consideraciones básicas como el diseño de la 
vigilancia pasiva de los residentes y el comercio local, 
pensando en el uso del espacio público. ¿Pero, cómo se 
puede abordar en urbes en las que domina, precisa-
mente, el uso del automóvil?

La visión de la seguridad urbana asociada a la 
planificación ha sido desarrollada, en teoría, desde 
hace más de medio siglo. Jane Jacobs (2011) es, proba-
blemente, el principal referente. El libro Muerte y vida 
de las grandes ciudades, escrito en 1961, ha sido y sigue 
siendo una fuente de creatividad e imaginación que 
ha impregnado todas las escuelas de urbanismo (así 
como las de paisaje y arquitectura) del mundo, así 
como una herramienta de análisis fundamental, como 
se aprecia, a modo de ejemplo, en el Plan de indicadores 
de sostenibilidad urbana de Vitoria-Gasteiz (Agencia de 
Ecología Urbana de Barcelona, 2010). En el libro se rea-
liza una severa crítica a los desarrollos urbanos plani-
ficados que, en las décadas de 1950 y 1960, expanden 
la mancha urbana de muchas ciudades en la forma 
de bloques y otros tipos de vivienda donde el espacio 
público aparece disperso o indefinido, y en los que se 
pierde la referencia de las calles caminables en las que 
se vive, se trabaja, se comercia y se establecen rela-
ciones de convivencia sin el uso del automóvil. Jacobs 

ahonda en la naturaleza hostil de estos desarrollos 
distópicos y deja en segundo orden de cosas la eviden-
cia de que esta problemática es mayor cuando el espa-
cio planificado es periférico y contiene la marginación 
de los residentes, caracterizados por el desarraigo y la 
pobreza. Allí se encuentran, desconectados, individuos 
o familias provenientes de otras latitudes por razones 
económicas (u otras situaciones relacionadas), cuya 
preocupación inicial, o principal, es conseguir una vi-
vienda sin aspirar a recibir realmente una ciudad. En 
este sentido, allí predomina la provisionalidad.

Jacobs (2011) recomienda calles con una separa-
ción clara entre lo público y lo privado, donde lo pú-
blico son redes, recorridos transitados en los que se 
agrupen los comercios, que a su vez tutelan el orden, 
tal como lo hace medio siglo después la Nueva Agen-
da Urbana. Además, hace hincapié en la anómala pla-
nificación de parques descontextualizados de la vida 
pública que aparecen a partir de la década de 1950, los 
cuales no generan actividad vecinal ni son espacios 
seguros. En este sentido, los llama parques “fracasa-
dos”. Para ello, propone la creación de una mayor di-
versidad de usos en las ciudades, que cree un espacio 
público vivido, que vigile y a su vez permita el desa-
rrollo de la vida en comunidad.

LA VISIÓN POLÍTICA Y LEGAL DE LA 
SEGURIDAD EN LA PLANIFICACIÓN URBANA 
MEXICANA

No existe un amparo político específico que desarro-
lle estrategias de seguridad urbana relacionadas con 
la planeación, más allá de las definidas en la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU, 2016), las 
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cuales son imprecisas, y la idea de la Política Nacional 
de Suelo (2020), que apunta al desarrollo de una pla-
nificación urbana que promueva el mayor aprovecha-
miento del suelo y combata la exclusión, factores que, 
combinados, promueven al vida pública y la sana con-
vivencia, con los beneficios que llevan a la sensación 
de seguridad ciudadana.

Para el estudio de la cuestión de la seguridad 
vista desde el marco legal de referencia en la pla-
neación urbana, se considera revisar la Constitución 
mexicana, así como las leyes de referencia a escala 
nacional y estatal, y el reglamento municipal. Por lo 
general, en la Constitución se hace referencia a la se-
guridad pública, pero no de un modo claro dirigido a 
la planeación urbana. Sin embargo, en el artículo 4 de 
la LGAHOTDU (2016), la cual regula la “planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, 
Centros de Población y la ordenación territorial”, en su 
principio VII sobre la “Protección y progresividad del 
Espacio Público”, se propugna:

Crear condiciones de habitabilidad de los espa-
cios públicos, como elementos fundamentales 
para el derecho a una vida sana, la convivencia, 
recreación y seguridad ciudadana que conside-
re las necesidades diferenciadas por personas y 
grupos. Se fomentará el rescate, la creación y 
el mantenimiento de los espacios públicos que 
podrán ampliarse, o mejorarse, pero nunca des-
truirse o verse disminuidos. En caso de utilidad 
pública, estos espacios deberán ser sustituidos 
por otros que generen beneficios equivalentes.

Este principio es claro, y permite su desarrollo 
en las leyes, reglamentos, planes, programas o políticas 
relacionadas. El artículo 71, enfocado a la movilidad, a 
su vez, en su punto VIII, pide: “Promover el acceso de 

mujeres y niñas a espacios públicos y transporte de 
calidad, seguro y eficiente, incluyendo acciones para 
eliminar la violencia basada en género y el acoso se-
xual”. Sin embargo, en la ley estatal de Chihuahua, la 
LDUSEC (2011), no se ahonda en esta política, más allá 
de plantear la seguridad en general, al tratar el trán-
sito y las obras, pero no el diseño del espacio público. 
Tampoco lo hace el RDUS-Juárez (2016), que incorpora 
el tema al referirse al “orden público, la paz social y 
garantizar la integridad física, la seguridad y la salud 
de los habitantes y sus bienes”, en su artículo 5 sobre 
la gestión del desarrollo urbano.

Es decir, existe una política adecuada en el ám-
bito nacional, que no se desarrolla de un modo espe-
cífico en la planificación urbana en la normatividad 
estatal y municipal, y se centra en la gestión política. 
Pero esta gestión no dispone de técnicas específicas 
ni de instrumentos definidos que puedan abordarse 
desde la planeación.

LA VISIÓN URBANÍSTICA DE LA SEGURIDAD 
EN LA PLANEACIÓN DE CIUDAD JUÁREZ

Desde el IMIP, en el año 2016 se crea el PDUS del cen-
tro de población. El plan abarca la mancha urbana de 
la ciudad y el terreno adyacente por donde se prevé 
que crezca la ciudad. En este documento, en el capítu-
lo I, dedicado al “Diagnóstico” se describe el impacto 
que ejerce el desarrollo industrial en las décadas de 
1980 y 1990, asociado a las maquiladoras estadouni-
denses que se instalan en la ciudad, a las que se les 
atribuyen las consecuencias de un crecimiento desor-
denado, disperso y desolado de conjuntos habitacio-
nales dispersos e infraurbanizados que tienden a ser 
abandonados. Debido a ello, se identifica la aparición 
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de “problemas sociales y de violencia, percepción de 
inseguridad y una imagen negativa, en la que los ser-
vicios urbanos son mínimos o inexistentes” (IMIP, 
2016a, p. 117). En este aspecto, se destaca a su vez que, 
en el inicio del siglo XXI tiene lugar un doble impacto 
añadido, consistente en la crisis y la recesión mundial 
que se expresa en 2007, creando una crisis económica 
que obliga a numerosos negocios a cerrar; y una “olea-
da de violencia causada por los cárteles del narcotráfi-
co”, que “agrava el problema de las viviendas abando-
nadas, sumado a ello la violencia que surge”, y como 
resultado “se crea una sensación de inseguridad en la 
población” (p. 117). Y añade: 

se demanda entonces una tipología que con-
trarreste la inseguridad, y se crean grandes y 
numerosos fraccionamientos cerrados, aisla-
dos unos de otros y todos de la ciudad, además 
muchos fraccionamientos antiguos se cierran, 
también las calles de muchos sectores, convir-
tiéndose en una ciudad de muros. (p. 117)55

Buena síntesis y mejor diagnóstico. La lectura 
se amplía al reconocimiento de la aparición de nu-
merosas áreas marginales, así como la persistencia de 
una urbanización deficiente en especial en las zonas 
de expansión de las últimas décadas, que es visible en 
la deficiente iluminación de las calles, la presencia de 
calles sin banqueta o recubrimiento, y en las viviendas 
descuidadas y en muchos casos abandonadas. Por otro 
lado, al hacer referencia a las áreas verdes y las plazas 
públicas, se resalta el mal reparto de los parques prin-
cipales en la ciudad; la existencia de colonias con baja 
dotación de áreas verdes y una dificultad estructural 
para su mantenimiento (IMIP, 2016a, p. 118). En cuanto 

55 Ver figuras 49 y 50, donde se muestran las áreas de la ciudad en las que se han desarrollado fraccionamientos privados.

a las plazas públicas, se menciona: “La plaza cívica en 
la actualidad carece de muchos elementos que inviten 
al uso cotidiano y se limitan a su uso eventual en cele-
braciones populares determinadas” (p. 118). Finalmen-
te, en lo referente a la apropiación del espacio público, 
destaca la aparición formal e informal de comercio en 
“zonas poco higiénicas, lotes en desuso, parques, aceras 
o calles sin pavimentar”, en los que “se ubican locales 
improvisados para venta de comida, venta de artículos 
usados, antiguos y piratería, también es posible encon-
trar artículos de bajo costo traídos de los EUA y vendi-
dos con un sobreprecio” (p. 119).

En el capítulo II, dedicado a la “Política Urba-
na” (IMIP, 2016b), se insta a la mejora de los espacios 
abiertos, promoviendo la visibilidad y el tránsito de 
las personas, sin obstáculos y con buena iluminación 
(p. 15). A su vez se reconoce que en las zonas periur-
banas existe un servicio de seguridad pública insufi-
ciente y el abandono es mayor (p. 28). Así, en las “Polí-
ticas de desarrollo urbano y social” se propone, en su 
punto 5: “Impulsar la inclusión de estrategias y líneas 
de acción que mejoren la seguridad ciudadana a través 
del diseño urbano y ambiental en los proyectos, pla-
nes o programas” (p. 34).

Y en el capítulo III, dedicado a la “Estrategia” 
(IMIP, 2016c), se promueve la creación de espacios in-
cluyentes, con suelo mixto, que propicien una sensa-
ción de seguridad y sentido de comunidad (p. 44), en 
la línea que propone tanto Jacobs (2011) como las Na-
ciones Unidas (2016). Pero en el capítulo IV, dedicado 
a la “Normatividad”, la seguridad no aparece más allá 
de la idea de seguridad ciudadana, ya que trata cues-
tiones más llanamente técnicas enfocadas a los usos 
del suelo y sus actividades (IMIP, 2016d).
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Es decir, desde un punto de vista teórico, existe 
una estrategia y una política adecuada para combatir 
la inseguridad y el abandono de la ciudad, pero no unas 
pautas específicas en la normativa de aplicación real. 

En ausencia de unas normas precisas, siendo a 
su vez un plan reciente de relativamente poco recorri-
do, Ciudad Juárez, desde el PDUS de 2016, ha seguido 
creciendo en buena medida en la forma de fracciona-
mientos privados y condominios sociales, sin cambios 
en las estrategias de seguridad desde el diseño urba-
no planificado. En los desarrollos residenciales priva-
tivos se ha solucionado la cuestión de la inseguridad 
encerrando los conjuntos residenciales entre muros y, 
en muchos casos —donde existe capacidad para ello— 
seguridad privada. En estas zonas, que no están regu-
ladas como tales en el PDUS ni en el RDUS-Juárez, se 
admite la donación de zonas verdes que exige la ley 
para los desarrollos urbanos como bienes colectivos, 
aunque técnicamente no sean realmente públicos, al 
estar en espacios cerrados. Es decir, en esas áreas la 
“ciudad pública” crea muros y renuncia a plazas y zonas 
verdes, que se privatizan con la seguridad de las vivien-
das. Luego, las zonas verdes del resto de los desarrollos 
siguen teniendo nula o pasiva vigilancia y siguen mos-
trando la tendencia implacable a su abandono y a la 
usencia de su mantenimiento.

El plan general no da soluciones específicas y 
no se aplican otras que la de los fraccionamientos ce-
rrados. El plan no diseña el sistema de calles y pla-
zas o áreas verdes, ni la planificación de centros cí-
vicos, donde haya mixtura de usos, inclusión social 
y los conjuntos residenciales estén mejor conectados. 
Salvo en zonas aisladas, donde existe un plan parcial 
aprobado que prevé mejoras e inversión pública, en el 
suelo urbano en general no existe una ciudad defi-
nida que diseñe y planifique la seguridad ciudadana 
en el espacio público. El plan general se conoce como 

Carta Urbana, ésta establece zonificaciones flexibles 
con permisibilidad para una mixtura de usos y mayor 
densificación, sin concretar formas precisas. Es decir, 
por un lado, permite seguir haciendo el mismo tipo de 
ciudad. Y, por otro, se espera que sea a través de la ges-
tión del desarrollo urbano, a cargo del municipio y de 
las propuestas que presente el desarrollador privado, 
junto con la propiedad, que se ofrezcan las soluciones. 
Se delega a la acción política la gestión del modelo 
de ciudad segura, pese a las estrategias del PDUS. Y, 
en este espacio incierto, las propuestas que se plan-
tean dan preferencia a los fraccionamientos cerrados. 
Así, para el resto de la ciudad, por un lado, no exis-
ten verdaderos planes urbanos de desarrollo, sino la 
expansión de tramas de calles que empiezan mal ur-
banizadas y paulatinamente se rellenan de viviendas 
y plazas, escuelas y, de forma espontánea, centros de 
culto. El otro gran espacio para la planeación, el de la 
vivienda social, crea zonas integradas en la periferia, 
que funcionan como conjuntos con claros signos de 
desconexión que generan aislamiento y marginación 
añadida. Es decir, con accesos limitados, poca cober-
tura del transporte público, pocos servicios, poca se-
guridad policial y con zonas verdes sin vocación de 
centralidad, porque se conciben como conjuntos re-
sidenciales básicos para familias con pocos recursos, 
que, a su vez, tienden al abandono sistemático.

ANÁLISIS DE LA CASUÍSTICA DEL ESTADO DE 
LA CUESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

Para el estudio de campo de la morfología del domi-
nio público centrado en la red de calles y las plazas o 
zonas verdes de Ciudad Juárez, se han elegido seis sec-
tores. El criterio de elección considera cuatro factores: 
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1) el análisis del centro histórico; 2) la elección de tres 
zonas que caractericen los desarrollos sin planificar 
de la ciudad; 3) la elección de dos zonas planificadas 
a partir de la década de 1980 que caractericen la ten-
dencia seguida desde el inicio de la política de vivien-
da social mexicana hasta su práctica más reciente; y 
4) que estos sectores sean referentes de las principales 
etapas del crecimiento urbano de la ciudad. 

El estudio se sistematiza con una elección de seis 
sectores de superficie equivalente, de aproximadamen-
te 1 km2, en los que se realizan dos tipos de análisis:

1) Estudio morfológico del uso del espacio público 
centrado en las plazas o zonas verdes. El proce-
dimiento es, sobre la imagen del sector, se 
identifican las zonas verdes, según estable-
ce el IMIP, y los establecimientos de comer-
cio al por menor y servicios, según informa 
el INEGI. De este modo, se representa un 
patrón básico de la idea del uso del espacio. 
Allí donde existe circulación de peatones 
hay establecimientos que aspiran a captu-
rar su atención. Allí donde no los hay es de-
bido a que el espacio no se usa. 

2) Estudio estadístico de los indicadores de activi-
dad comercial, densidad de población y suburba-
nización. Se analizan los datos censales ela-
borados por el INEGI, que corresponden a 
los censos de los años 2010 y 2015. El estudio 
elabora un modelo de calidad en la forma 
de un coeficiente de sensación de seguridad 
basado en los datos analizados.

56 Programa Nacional Fronterizo desarrollado entre los años 1962 y 1964, donde, con el mandato del presidente Adolfo López Mateos, se 
planifica un sector de la ciudad con la intención de crear una buena imagen de la ciudad en su puerta principal hacia El Paso. Es la zona 
de la antigua ciudad común de El Paso del Norte que se encuentra al norte del Río Bravo y que, desde el año 1848, con el Tratado de Gua-
dalupe, pasa a formar parte de los EUA.

El centro histórico, Sector 1 (ver Figura 70), es 
un espacio singular, resultado de un crecimiento or-
gánico distinto a los anteriores. Los sectores 2, 3 y 4 
(figuras 71, 72 y 73) corresponden a desarrollos sin pla-
nificar, en los que se traza una retícula de calles y se 
gestiona posteriormente su ocupación. Los sectores 5 
y 6 (figuras 74 y 75) corresponden a desarrollos plani-
ficados con política de vivienda social. La Figura 69 
muestra su ubicación.

La relación de figuras responde a la siguiente 
denominación y etapa de crecimiento:

1) Sector 1. Centro histórico (1856-1911)
2) Sector 2. Colonia Hidalgo (1912-1960)
3) Sector 3. Pronaf (1961-1980)56

4) Sector 4. Parcelas Ejido Jesús Carranza 
(1994-2006)

5) Sector 5. Riberas del Bravo (1981-1993)
6) Sector 6. Colonia Médanos (años 2007-2016)

Las figuras 70 a 75 muestran los sectores elegi-
dos. Con la mirada puesta en la correlación entre el 
comercio y las zonas verdes, grafiadas en color verde, 
los puntos de color naranja se corresponden con los 
establecimientos dedicados a servicios; y los de color 
amarillo con los dedicados al comercio al por menor.
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Figura 69. Plano guía de sectores analizados, caso zonas verdes y comercio.
FUENTE: Elaboración propia. Coautoría de apoyo: Liliana García Frescas.
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Figura 70. Sector 1. Centro histórico (1856-1911).
FUENTE: Elaboración propia, con datos del IMIP y del INEGI. Coautoría de apoyo: Liliana García Frescas.
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Figura 71. Sector 2. Colonia Hidalgo (1912-1960).
FUENTE: Elaboración propia, con datos del IMIP y del INEGI. Coautoría de apoyo: Liliana García Frescas.
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Figura 72. Sector 3. Pronaf (1961-1980).
FUENTE: Elaboración propia, con datos del IMIP y del INEGI. Coautoría de apoyo: Liliana García Frescas.
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Figura 73. Sector 4. Parcelas Ejido Jesús Carranza (años 1994-2006).
FUENTE: Elaboración propia, con datos del IMIP y del INEGI. Coautoría de apoyo: Liliana García Frescas.
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Figura 74. Sector 5. Riberas del Bravo (1981-1993).
FUENTE: Elaboración propia, con datos del IMIP y del INEGI. Coautoría de apoyo: Liliana García Frescas.
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Figura 75. Sector 6. Colonia Médanos (2007-2016).
FUENTE: Elaboración propia, con datos del IMIP y del INEGI. Coautoría de apoyo: Liliana García Frescas.
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Los resultados del análisis morfológico denotan 
diversas pautas. En cuanto a actividad comercial, des-
taca la gran diferencia existente entre el centro his-
tórico (Sector 1) y el resto de los sectores. Existe una 
mayor coherencia entre la actividad comercial y las 
plazas únicamente en el centro histórico y, en menor 
medida, en el sector adyacente más cercano (colonia 
Hidalgo, Sector 2), donde se aprecia una reducción de 
la superficie destinada a parques y zonas verdes y una 
considerable reducción de la actividad comercial. El 
Sector 3, Pronaf destaca por la desconexión generali-
zada entre la ubicación de las plazas, las zonas verdes 
y el comercio, que tiende a ubicarse en los corredores 
principales alejados del tejido residencial, si bien se 
aprecia una mayor dotación de zonas verdes respecto 
al sector anterior.57 Y el siguiente, Parcelas Ejido Jesús 
Carranza (Sector 4), destaca por ser un sector sin cen-
tralidad, semiconsolidado, con menor presencia de zo-
nas verdes sin actividad comercial y sin corredores de 
referencia a su alrededor donde exista comercio agru-
pado. Por otro lado, en los dos sectores planificados 
que se analizan (Sectores 5 y 6), la pauta identificada 
es similar en ambos. Se aprecia una ordenación del 
espacio común, donde domina la vivienda unifamiliar 
de tipología de vivienda social, con múltiples espacios 
comprendidos como zonas verdes, pero sin una cen-
tralidad clara, sin comercio agrupado a su alrededor y 
con una menor actividad comercial. Es decir, a medida 
que se avanza en el tiempo y en la idea planificada de 
la vivienda en la periferia, disminuye la actividad co-
mercial, desaparecen los espacios de centralidad y se 
evita la mixtura de usos con una clara tendencia a la 
segregación social.

La Figura 76 muestra una imagen de una zona 
verde que se encuentra en el Sector 5, Riberas del Bra-

57 El Pronaf incluye el parque El Bosque, en él se identifica un punto comercial semifijo, es decir, una camioneta donde se sirve comida al 
alumnado de la UACJ, la cual está lejos del lugar del crimen.

vo, en ella se observa la situación de abandono y pre-
cariedad que la rodea, la escasa vigilancia y la simpli-
cidad del diseño y el mobiliario urbano.

A partir del análisis visual, se procede al estu-
dio cuantitativo. Para ello, los resultados del análisis 
estadístico de los datos proporcionados por el INEGI 
se ordenan según reflejen los “Ojos del Comercio”, los 
“Ojos de la Vivienda” y los “Ojos de la Urbanización”. Y, 
finalmente, en cada uno de ellos se crea un indicador, 
en la forma de coeficiente, que refleja su situación rela-
tiva y su grado de diferenciación referente al promedio 
de los seis sectores para su análisis. 

Los Ojos del Comercio (ver Figura 77) muestran 
el peso relativo de la actividad comercial sobre el to-
tal de residentes del sector, el peso equivalente del 
comercio al por menor, pero referido a la superficie, 
y la presencia de puestos semifijos y ambulantes. Los 
resultados muestran que el centro histórico es donde 
existe mayor actividad, mientras que en los tres secto-
res posteriores (sin planificar) destaca la persistencia 
de la actividad en el Pronaf y un gran descenso en los 
otros dos, al igual que la tendencia a una reducida pre-
sencia de puestos semifijos y ambulantes. En cambio, 
en lo referente a los sectores con planificación dirigi-
dos a vivienda social, destaca una escasa actividad y 
el establecimiento generalizado de puestos semifijos, 
que indican la precariedad del rendimiento comercial.
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Figura 76. Fotografía de zona verde y de esparcimiento en Riberas del Bravo.
FOTOGRAFÍA: Andreu Marfull Pujadas, 2020.
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Comercios y servicios / 
100 habitantes Comercios al por menor / ha Puestos semifijos Puestos ambulantes

1. Centro histórico 194.56 16.81 28.20 % 26.07 %
2. Colonia Hidalgo 3.13 0.47 9.09 % 1.60 %

3. Pronaf 11.01 0.19 5.45 % 6.36 %
4. Parcela Ejido Jesús 

Carranza 1.94 0.40 2.81 % 0.00 %

5. Riberas del Bravo 1.41 0.63 5.97 % 0.75 %
6. Colonia Médanos 2.85 0.74 7.14 % 2.86 %

Coniunto 13.19 3.21 12.73 % 8.65 %

Figura 77. Tabla Ojos del Comercio.
FUENTE: Elaboración propia. Fuente de los datos: INEGI. 

Los Ojos de la Vivienda (ver Figura 78) mues-
tran, en cambio, el abandono del centro histórico, en 
comparación con el resto de los sectores y el bajo peso 
equivalente en el Pronaf. Es decir, la actividad comer-
cial excluye a la residencial, con lo cual los “ojos” tien-
den a debilitarse mutuamente. Allí donde hay más 

vivienda hay menos comercio, y viceversa. Por otro 
lado, destaca la localización generalizada de vivienda 
no habitada en todos los sectores, con porcentajes que 
oscilan entre el 20 % en el Pronaf y 43 % en el sector 
más reciente, la colonia Médanos.

Habitantes / ha Vivienda habitada / ha Vivienda no habitada (%)
1. Centro histórico 14.70 10.65 38.37 %
2. Colonia Hidalgo 65.89 26.29 35.20 %

3. Pronaf 16.99 7.31 20.89 %
4. Parcela Ejido Jesús Carranza 50.11 13.99 25.55 %

5. Riberas del Bravo 86.23 23.80 34.58 %
6. Colonia Médanos 37.52 17.60 43.21 %

Coniunto 45.24 16.61 34.98 %

Figura 78. Tabla Ojos de la Vivienda.
FUENTE: Elaboración propia. Fuente de los datos: INEGI. 
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Calles sin recubrimiento Calles sin banqueta Calles sin alumbrado 
público Vivienda sin dotaciones

1. Centro histórico 6.16 % 6.40 % 8.06 % 19.83 %
2. Colonia Hidalgo 2.43 % 3.74 % 23.39 % 17.82 %

3. Pronaf 17.27 % 19.09 % 24.55 % 18.93 %
4. Parcela Ejido Jesús Carranza 84.27 % 87.64 % 16.29 % 8.89 %

5. Riberas del Bravo 8.02 % 22.52 % 9.16 % 2.69 %
6. Colonia Médanos 7.55 % 9.43 % 7.55 % 41.50 %

Coniunto 16.09 % 19.77 % 14.41 % 17.43 %

Figura 79. Tabla Ojos de la Urbanización.
FUENTE: Elaboración propia. Fuente de los datos: INEGI. 

Los Ojos de la Urbanización (ver Figura 79) 
muestran el peso relativo de las calles sin recubri-
miento, sin banqueta y sin alumbrado público; así 
como el peso relativo de la ausencia de dotaciones en 
las viviendas.58 Los resultados indican notables défi-
cits generalizados, entre los que destacan la suburba-
nización de Parcelas Ejido Jesús Carranza y la carencia 
de banquetas en el sector de relativa centralidad del 
Pronaf, así como una considerable falta de alumbrado 
público en las calles de los tres sectores que no cuen-
tan con planificación detallada, lo que contrasta con 
los dos planificados. Por otro lado, las viviendas en los 
sectores más antiguos arrastran más carencias y, de 
modo relevante, destacan déficits estructurales en las 
construidas en el sector más reciente. Ello es debido a 
que se ofrecen viviendas incompletas para justificar 
su bajo precio, con la expectativa de que sus ocupan-
tes se hagan cargo de subsanarlas.

Finalmente, en el indicador del coeficiente de 
la sensación de seguridad (ver Figura 80), se ponde-
ran los datos obtenidos estableciendo los márgenes 
de variación relativa sobre su promedio. Es decir, el 
promedio es cero, los valores positivos representan 

58 Se contabiliza el promedio de la ausencia de recubrimiento de piso, energía eléctrica, agua entubada, drenaje y servicio sanitario, según 
los datos censales del INEGI.

datos más favorables al promedio y los negativos, más 
desfavorables. El resultado es que no existe un sector 
modélico, destacando la singularidad del centro his-
tórico, donde el valor positivo del comercio se ve dis-
minuido por el negativo de la vivienda, mientras que 
dispone de la urbanización más adecuada. Luego, es 
digno de resaltar que, precisamente el centro es donde 
se cometen más delitos y donde hay más actividad a 
pie de calle y ello puede tener relación con el abandono 
de sus residentes y la ausencia de “ojos vigilantes” en 
el vecindario. A modo de información complementa-
ria, destaca la obtención de mejores resultados en los 
sectores más antiguos y en segundo lugar los sectores 
planificados, mientras que los no planificados desta-
can por sus peores resultados en Pronaf y en Parcelas 
Ejido Jesús Carranza.
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Coeficiente Ojos  
del Comercio

Coeficiente Ojos  
de la Vivienda

Coeficiente Ojos  
de la Urbanización

Coeficiente Ojos  
de la Seguridad

1. Centro histórico 6.69 –0.38 0.67 6.99
2. Colonia Hidalgo –0.71 0.58 0.43 0.30

3. Pronaf –0.58 –0.50 –0.15 –1.23
4. Parcela Ejido Jesús Carranza –0.87 0.44 –0.66 –1.09

5. Riberas del Bravo –0.81 –0.08 0.60 –0.29
6. Colonia Médanos –0.70 –0.03 0.03 –0.70

Coniunto 0.00 0.00 0.00 0.00

Figura 80. Tabla de coeficiente de la sensación de seguridad.
FUENTE: Elaboración propia. Fuente de los datos: INEGI. 

PRINCIPALES RESULTADOS Y PROPUESTAS DE 
MEJORA

A modo de conclusión conjunta del análisis de este 
caso de estudio, se identifican los siguientes patrones 
tipificados:

 » Legislación. Ley general imprecisa que de-
lega la solución de los modelos de diseño y 
planificación de la seguridad de las urbes a 
la acción política.

 » Política. Posicionamiento alineado con los 
compromisos de la Nueva Agenda Urbana, 
pero sin haber avanzado suficientemente 
en las estrategias de diseño y planificación 
urbana.

 » Plan urbano. Se reconoce la existencia de la 
violencia y la inseguridad urbana, pero no 
se establecen instrumentos o mecanismos 
para abordarlas desde la planeación urbana.

 » Morfología. Exclusión social asociada a la 
desconexión urbana y al comercio precario 
de proximidad en las extensiones perifé-

ricas de la ciudad. El vehículo sustituye el 
déficit del modelo urbano, que se guía por 
un plan general impreciso cuya calidad de-
pende de la gestión política, así como de la 
iniciativa privada.

 » Centro histórico. Dispone de una red comer-
cial dinámica, pero está abandonado, y ello 
lo hace extremadamente inseguro.

 » Extensiones sin plan. Tendencia a empeorar 
con los años, con una baja densidad de po-
blación y ausencia de recorridos y espacios 
de centralidad vinculados con las plazas o 
zonas verdes, así como una urbanización 
deficiente.

 » Extensiones planificadas dirigidas a la vivienda 
social. Mejores dotaciones de zonas verdes y 
mayor calidad de la urbanización, pero peo-
res condiciones para la actividad comercial.

Con base en este listado de resultados, las pro-
puestas de mejora que se desprenden apuntan a la 
necesidad de avanzar desde la planificación general 
del suelo urbano y urbanizable, para promover nuevos 
diseños urbanos que interconecten el comercio y la 
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vivienda, que combatan la exclusión y creen espacios 
de concurrencia cívica, en la línea de un mejor apro-
vechamiento y nuevas estrategias promovidas por la 
Política Nacional de Suelo mexicana. Dichas observa-
ciones van de la mano de las propuestas equivalen-
tes citadas en este trabajo (Jacobs, 2011; ONU, 2016; 
ONU-Hábitat México, s. f.; Agencia de Ecología Urba-
na de Barcelona, 2010). Asimismo, para hacerlo efec-
tivo conviene crear antes las condiciones técnicas y 
políticas adecuadas. En dichas mejoras se pueden de-
sarrollar métodos y propuestas de planificación como 
los sugeridos por ONU-Hábitat México y los aquí in-
dicados, pero para ello es imprescindible que quien los 
diseñe sea el sector público, porque el espacio público 
es una obra pensada por y para la comunidad ciudada-
na, y parte de la función pública del urbanismo consis-
te en definir qué suelo debe ser público, cuál privado y, 
en ambos casos, bajo qué política. Asimismo, por otro 
lado, en la medida que la ciudad resultante sea más 
amable, más justa y esté mejor urbanizada, se creará 
una sinergia que será aprovechada por la sociedad y 
el sector económico, que mejorará el actual contrato 
entre la sociedad, la política y el sector económico, y 
avanzará en la calidad de vida, en el dinamismo so-
cioeconómico y en la sostenibilidad auspiciada en la 
Agenda 2030.

Ciudad Juárez ha desarrollado una urbe en la 
que se ha creado una ruptura funcional entre el sector 
comercial y el tejido residencial, que impide el desarro-
llo de un espacio de dominio público de calidad basa-
do en el peatón. En este sentido, el caso del homicido 
de Dana Lizeth, en cuanto a la ausencia de vigilancia 
pasiva que existe en lugar del crimen, reproduce un 
patrón generalizado en toda la ciudad. 

Para darle respuesta, desde el diseño y la plani-
ficación urbanas, tal como pauta la Nueva Agenda Ur-
bana y promueve la Política Nacional de Suelo mexi-

cana, se requiere un cambio estructural en el modo 
de crear la ciudad, que incluya una mayor dotación de 
competencias, recursos y determinación política para 
encontrar soluciones técnicas factibles, que puedan 
elaborarse, ejecutarse y gestionarse desde la Admi-
nistración pública.
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